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 CITACION Y EMPLAZAMIENTO 

 

LA SUSCRITA COMISARIA DE FAMILIA DE CHOACHI 

 

CITA Y EMPLAZA: 

 

A los indeterminados, familia extensa y demás personas legitimadas que se crean con 
interés para que en el término de cinco (5) días hábiles se presente en la comisaria de 
familia de Choachí Cundinamarca, ubicada en la Calle 3 No. 3-41 Barrio Centro, con el 
fin de NOTIFICARLE el auto de apertura de investigación de fecha 25 de febrero de 
2021, emitido dentro del proceso administrativo de Restablecimiento de derechos 
adelantado a favor de  JUAN SEBASTIAN REYES RODRIGUEZ de 16 años de edad, 
identificado con tarjeta de identidad  número 1020726909. 

 

De no asistir se entenderá surtida la citación de conformidad a lo señalado en el 
artículo 102 de Código de infancia y Adolescencia, modificada por la Ley 1098 de 2006 
y 296 Código General del Proceso. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MIREYA PARRA CAÑÓN 

La comisaria de familia Choachí 
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Choachí Cundinamarca 18 de junio de 2021 

CFCH- 300 – 2021 

 

Señores 

OFICINA DE PRENSA-TELECOMUNICACIONES 

Sede Nacional 

 

Asunto: Citación y emplazamientos 

Referencia: Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD) 

A Favor de: JUAN SEBASTIAN REYES RODRIGUEZ 

PARD. 005-2021 

 

Cordial Saludo, 

 

Para dar cumplimiento al artículo 102 del Código de Infancia y Adolescencia, 
modificado por el artículo 5 de la Ley 1878 de 2018, y a su vez, lo establecido en el 
artículo 293 del C.G.P., me permito enviar citación y emplazamiento para su 
publicación en Internet en la página del ICBF, a la familia extensa del adolescente 
JUAN SEBASTIAN REYES RODRIGUEZ de 16 años de edad, identificado con tarjeta de 
identidad  número 1020726909 

 

Agradeciendo de antemano, por favor enviar constancia de la publicación o fecha de la 
misma a este despacho para continuar con el trámite correspondiente dentro del 
proceso administrativo de restablecimiento de derechos iniciado mediante Auto de 
apertura de investigación con fecha del 25 de febrero de 2021. 

 

Sin otro en particular, 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

MIREYA PARRA CAÑÓN 

La comisaria de familia Choachí 


